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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 
SALUD, CELEBRADA EL DÍA 12 DE FEBRERO DEL AÑO 2024.  
 

Presidenta: Muy buenos días, Diputadas y Diputados. Para dar inicio a esta reunión le 

solicito amablemente a la Diputada Secretaria Alejandra Cárdenas Castillejos, pasar 

la lista de asistencia a los integrantes de esta Comisión. 

 

Secretaria: Muy buenos días. Por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de 

asistencia.  

 

COMISIÓN DE SALUD 
Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

La de la voz, Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente.  

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

Diputado Juan Vital Román Martínez, justifica. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputada Lidia Martínez López, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 5 integrantes de esta comisión, por lo tanto, existe 

el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 
Presidenta: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta, siendo las once 
horas con cuarenta y siete minutos, de este día 12 de febrero del año 2024. 
 

Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaria tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del orden del día.  

 

Secretaria: Con gusto. El orden del día es el siguiente: I. Lista de Asistencia; II. 
Declaración del quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación del Orden 

del Día; IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa 

de Punto de Acuerdo por el cual la Sesenta y Cinco Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, exhorta respetuosamente a la 

Secretaria de Salud para que, en el ámbito de sus competencias, lleve a cabo el 

"Código Mariposa" que implica, además de capacitación al personal de salud de los 

hospitales que brindan atención materno-infantil en materia de atención integral, ética, 

respetuosa y humana, de los casos de muerte fetal, perinatal y neonatal, para 

reaccionar ante este panorama y el acompañamiento de personal con conocimiento de 

contención psicológica; V. Asuntos Generales; VI. Clausura de la Reunión de Trabajo. 

Es cuanto, Diputada Presidenta.  
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Presidenta: Una vez conocido el Proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran está comisión se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando su mano. 

 

Quienes estén a favor. 

 

Presidenta: Ha sido aprobado por unanimidad. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis, 

estudio y, en su caso, dictaminación de la iniciativa mediante la cual tiene como 

principio exhortar a la Secretaría de Salud, para que lleve a cabo el "Código Mariposa”. 

Expuesto lo anterior, solicito a la Diputada Secretaria pregunte si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa que nos ocupa y, en su caso, llevar el registro de 

las participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien desea 

hacer uso de la voz. 

 

Diputada Casandra, adelante. 

 

Diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores. Con el permiso de mis compañeras 

y compañeros integrantes de esta comisión. La presente acción legislativa tiene como 

objeto exhortar a la Secretaría de Salud, para que lleve a cabo el "Código Mariposa" 

que implica, además de la capacitación al personal de salud de los hospitales que 

brindan atención materno-infantil en materia de atención integral, ética, respetuosa y 

humana en los casos de muerte fetal, perinatal y neonatal, para reaccionar ante este 

panorama y el acompañamiento de personal con conocimiento de contención 

psicológica. Primeramente, he de señalar que, el "Código Mariposa" es un protocolo de 

atención especializada, implementando entre casos de muerte gestacional y neonatal, 

teniendo por objetivo sensibilizar al personal de salud y a la sociedad en lo general, 

sobre la muerte del ser que se está gestando o del bebé que al momento de nacer o en 

los primeros días de vida viene su fallecimiento; y, por ende, la necesidad de brindar 

una atención especializada durante este duelo. Sin embargo, lo anterior no ha sido 

ajeno para el Gobierno del Estado de Tamaulipas, dado que la Secretaría de Salud ha 

realizado diversos comunicados oficiales, donde se pone en manifiesto que la atención 

materna perinatal forma una de las prioridades de la actual administración, 

puntualizando sobre el fortalecimiento del enfoque y cuidado de la salud, para prevenir 

y atender eventos obstétricos adversos como el que se trata. Por ello, me permito 

mencionar que soy consciente con el propósito medular de la acción legislativa, en el 

sentido de reconocer de suma importancia de las muertes fetales, perinatales y 

neonatales, así como la consecuencia que esto genera; sin embargo, considero 

adecuado hacer ajustes al proyecto resolutivo, en el entendido de que la Secretaría del 
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Estado tenga a bien informar a esta soberanía sobre el tipo de acciones que se realizan 

en Tamaulipas con relación al tema en comento, lo cual nos brinda la oportunidad de 

conocer, de primera mano, los procedimientos y protocolos implementados, y generar la 

oportunidad para evaluar la efectividad de las medidas tomadas, identificando áreas de 

oportunidad que sirven para fortalecer la atención hospitalaria estatal, así como mejorar 

la calidad de vida de la población tamaulipeca afectada, quedando en los siguientes 

términos. Artículo Único. La Legislatura 65 Constitucional del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera competencial, solicita a la 

Secretaría de Salud del Estado que informe a esta soberanía sobre las acciones y 

procedimientos implementados en materia de atención hospitalaria integral, ética, 

respetuosa y humana en los casos relacionados con muerte fetal, perinatal, neonatal y 

en caso de abortos en Tamaulipas. En razón de lo expuesto con antelación, me permito 

solicitar declaremos la procedencia del asunto que nos ocupa, con los ajustes antes 

descritos, en aras de conocer, evaluar y fortalecer los procedimientos existentes que la 

Secretaría de Salud del Estado implementará durante estos casos. Es cuanto y  

muchas gracias. 

 

Secretaria: ¿Alguien más desea participar? 

 

Es cuanto en relación a las participaciones. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de esta comisión el 

sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por su servidora.  

 

Quienes estén a favor, favor de manifestarlo. 

 

Presidenta: Ha sido aprobada por unanimidad. En ese sentido, se instruye a la 

Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice el proyecto de Dictamen con las 

consideraciones expuestas. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 
Carácter General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y mis compañeros Diputados, 

dando por concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos tomados, siendo las 

once horas con cincuenta y cuatro minutos, del 12 de febrero del presente año. 

Muchas gracias. 


